
CC. DIPUTADAS Y DIPUTADO 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN PERMANENTE 

LEGISLATURA 

DE ADMINISTRACIÓN Y PROcURACIÓN DE JUSTICIA 

1. 

COMISIÓN PERMANENTE DE 
ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DE LA LXV LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 
PRESENTES. 

2. 

San Raymundo Jalpan, Oaxaca, a 06 de mayo de 2024. 

Asunto: Se convoca a sesión ordinaria. 

La que suscribe DIPUTADA LIZETT ARROYO RODRÍGUEZ, con fundamento en lo 
dispuesto por el articulo 31 fracción Il, 63, 65 fracción II, 66 fracción IVy 70 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, así como 27 
fracción Il, 42 fracción Ii; 52, y 53 del Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca, me permito convocarle a SESIÓN ORDINARIA, la cual se levará a 
cabo en la Sala de Juntas del segundo nivel, edificio de diputados el dia miércoles 08 de 
mayo de 2024, a las 10:00 hrs. de conformidad con el siguiente orden del dia: 

3. 

7. 

PASE DE LISTA Y DECLARACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL. 

APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

ANALISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 
DICTAMEN POR EL QUE SE DECLARA EL ARCHIVO DE LOS 

EXPEDIENTES 72, 83, 88, 112, 129, 130, 143, 158, 160, 167, 189, 
193, 204, 259, 268, 269, 272, 283, 284, 288, 292, 296 y 298 DEL 
ÍNDICE DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 

CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

Sin otro particular, y en espera de contar con Su asistA 

ATENTAMENTE 

GISLA 
S un cordial saludo 

"EL RESPETO AL DEREÇHO A,IENO.EStAPAZKACA 

DIP. LIZETT ARROYA. 

+YEEGSLATKA 
D IZEFFARROYe HODRÍGUEZ 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 
RORRIGUEZADMINISTRACIÓN 

Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA 


